
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Se requiere al señor ORLANDO FRANCO ALONSO, para que en un término 

de TRES días, aporte las facturas de los servicios públicos del bien rematado, 

donde se evidencie de una manera clara los periodos facturados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

Radicado 2018-00144-00 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Demandante Viviana González Morales 

Demandado Arnold Yesid Zambrano 

Sustanciación 038 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 012 del 30  de  E N E R O        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   


